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FEBRERO 2009

Destacamos en esta Circular la aprobación de los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las Cuentas Anuales, de los que reseñamos sus principales novedades.


Finalmente, se resalta el nuevo contenido de la Obligación de Informar sobre las Operaciones con Terceras Personas que, deberá cumplimentarse en el nuevo Modelo 347, además de recordar los vencimientos del mes de Febrero y reseñar el calendario con los más importantes vencimientos fiscales del mes de Marzo. 
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MODELOS DE CUENTAS ANUALES

De conformidad con la reforma contable que entró en vigor el 1 de enero de 2008 y, que ha introducido, entre otras, importantes modificaciones en lo relativo a la estructura y contenido de los documentos contables que los empresarios deben formular, la Orden JUS/206/2009 publicada en el BOE el 10 de febrero de 2009 ha aprobado los Modelos de Cuentas Anuales que, los empresarios obligados a dar publicidad a sus cuentas deben presentar para su depósito en el Registro Mercantil.


Los Modelos que se aprueban tienen una doble modalidad según se utilice para su presentación el tradicional soporte en papel o el más moderno, y acorde a los avances tecnológicos, soporte electrónico que, facilita la presentación por vía telemática. 

Además, se ha unificado el Modelo de solicitud reglamentaria para el depósito de las cuentas así como de otros documentos que han de ser objeto de depósito junto con aquéllos y, que será de obligatoria aceptación por todos los Registros.


Igualmente, para facilitar que las empresas informen sobre los detalles requeridos, se ha aprobado un Modelo de Memoria, cuyo uso será facultativo. Los cuadros que lo componen, en los que se ha normalizado parte de su contenido, se facilitan como una ayuda para la aplicación del PGC o, en su caso, del PGC de PYMES. En todo caso se deberá acompañar a los cuadros normalizados el resto de la información que compone la Memoria y que no ha sido normalizado, según se indica en el anexo citado.


Los Modelos aprobados, no serán obligatorios para la presentación de las cuentas consolidadas ni las de aquellos empresarios que de acuerdo con a normativa específica que les sea aplicable, deban formular sus cuentas con arreglo a sus modelos.


Los Registros Mercantiles están obligados a proveer a quienes se los soliciten los originales de los modelos obligatorios. Dichos Modelos están igualmente disponibles en formato PDF en las páginas Web del Ministerio de Justicia, del Colegio de Registradores, del Consejo General del Notariado, del Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas y del Banco de España.
OBLIGACION DE INFORMAR SOBRE LAS OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y, demás entidades que careciendo de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición que, desarrollen actividades empresariales o profesionales, deberán presentar una declaración anual relativa a sus operaciones con terceras personas. 

  

Así mismo, las autoridades, titulares de los órganos del Estado, de Comunidades Autónomas, de entidades locales, organismos autónomos, demás entidades públicas y que en general ejerzan funciones públicas, deben incluir las adquisiciones de bienes o servicios que efectúen al margen de las actividades empresariales o profesionales, incluso aunque no realicen actividades de esta naturaleza.


Las entidades integradas en las distintas Administraciones públicas deberán incluir, además, las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan con cargo a sus presupuestos generales o que gestionen por cuenta de entidades u organismos no integrados en dichas Administraciones públicas. 


La obligación de informar sobre operaciones con terceras personas está desarrollada en los artículos 31 a 35 del Real Decreto 1065/2007 de 27 de julio, de la que resaltamos sus principales novedades:


Personas o Entidades excluidas de la obligación de presentar la declaración anual.- Quedan excluidas de su presentación las siguientes personas o entidades: 

  


a) Quienes realicen en España actividades empresariales o profesionales sin tener en territorio español la sede de su actividad económica, un establecimiento permanente o su domicilio fiscal o, en el caso de entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero, sin tener presencia en territorio español. 


b) Las personas físicas y entidades en atribución de rentas en el IRPF, por las actividades que tributen en dicho impuesto por el método de estimación objetiva y, simultáneamente, en el IVA por los regímenes especiales simplificado o de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia, salvo por las operaciones que estén excluidas de la aplicación de los citados regímenes, así como aquellas otras por las que emitan factura. 


c) Los obligados tributarios que no hayan realizado operaciones que en su conjunto, respecto de otra persona entidad, hayan superado la cifra de 3.005,06 € durante el año natural correspondiente o de 300,51 € durante el mismo periodo, cuando, en este último supuesto, realicen la función de cobro por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial o de autor u otros por cuenta de de sus socios, asociados o colegiados. 


d) Los obligados tributarios que hayan realizado exclusivamente operaciones no sometidas al deber de declaración.


 e) Los obligados tributarios que deban informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro del IVA, salvo cuando realicen cualquiera de las siguientes operaciones: 

  


- Subvenciones, los auxilios o las ayudas satisfechas por las entidades integradas en las distintas Administraciones Públicas.

 
- Arrendamientos de locales de negocios. 


- Las entidades aseguradoras deberán consignar las operaciones de seguros. 


- Las agencias de viajes consignarán las prestaciones de servicios en cuya contratación intervengan como mediadoras en nombre y por cuenta ajena.


 - Asimismo, harán constar los servicios de mediación en nombre y por cuenta ajena relativos a los servicios de transporte de viajeros y de sus equipajes que la agencia de viajes preste al destinatario de dichos servicios de transporte.


 -Los cobros por cuenta de terceros de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por cuenta de sus socios, asociados o colegiados efectuados por sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen las de cobro.


 -Los importes superiores a 6.000 euros que se hubieran percibido en metálico de cada una de las personas o entidades relacionadas en la declaración. 


-Las cantidades que se perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en el IVA. 


- Las operaciones sujetas al IPSI en Ceuta y Melilla. 

  
  


Operaciones que deben incluirse en la declaración anual.- Los obligados tributarios deberán relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 € durante el año natural correspondiente. Se detallan las siguientes precisiones:


- Se computarán de forma separada las entregas y las adquisiciones de bienes y servicios.

- Se incluirán las operaciones típicas y habituales, las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no reintegrables que puedan otorgar.


- Se incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no exentas en el IVA , así como las no sujetas o exentas de dicho impuesto. 
· Las entidades aseguradoras incluirán las operaciones de seguro.

- Se harán constar los importes superiores a 6.000 € que se hubieran percibido en metálico de cada una de las personas o entidades relacionadas en la declaración.

- Se harán constar separadamente de otras operaciones que, en su caso, se realicen entre las mismas partes, las cantidades que se perciban en contraprestación por transmisiones de inmuebles, efectuadas o que se deban efectuar, que constituyan entregas sujetas en al IVA.

Operaciones que no deben incluirse en la declaración anual:

- Entregas de bienes o prestaciones de servicios por las que los obligados tributarios no debieron expedir y entregar factura o documento sustitutivo o no debieron firmar el recibo emitido por el adquirente en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del IVA.


- Operaciones realizadas al margen de la actividad empresarial o profesional del obligado tributario.

- Entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a título gratuito no sujetas o exentas del IVA.

-  Arrendamientos de bienes exentos de IVA realizados por personas físicas o entidades sin personalidad jurídica al margen de cualquier otra actividad empresarial o profesional.


- Adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo postal.

- Operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social y que correspondan al sector de su actividad, cuyas entregas de bienes y prestaciones de servicios estén exentos de dicho impuesto.


- Importaciones y exportaciones de mercancías, así como las operaciones realizadas directamente desde o para un establecimiento permanente del obligado tributario situado fuera del territorio español, salvo que aquel tenga su sede en España y la persona o entidad con quien se realice la operación actúe desde un establecimiento situado en territorio español.


- Entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.


- Operaciones respecto de las que exista una obligación periódica de suministro de  información a la Administración tributaria.


Importe de las Operaciones.- Se entiende por importe de la operación el importe total de la contraprestación. En las operaciones sujetas y no exentas del IVA, se deben añadir las cuotas de IVA y, recargos de equivalencia repercutidos o soportados y las compensaciones en el régimen especial de la agricultura, ganadería o pesca, percibidas o satisfechas. 

  


Criterios de Imputación Temporal.-   Las operaciones que deben relacionarse en el modelo 347 son las realizadas por el declarante en el año natural al que se refiere la declaración. 

  


A estos efectos, las operaciones se entenderán producidas el día en que se expida la factura o documento equivalente que sirva de justificante de las mismas. 

  


En los casos en que se produzcan devoluciones, descuentos, bonificaciones y operaciones que queden sin efecto o alteraciones de precio, así como en el supuesto de que se dicte auto de declaración de concurso que, hayan dado lugar a modificaciones en la base imponible del IVA, teniendo lugar en año natural diferente a aquél al que corresponda la declaración anual donde debió incluirse la operación a la que afectan tales circunstancias modificativas, éstas deberán ser reflejadas en la declaración del año natural en que se hayan producido las mismas, siempre que el resultado de estas modificaciones supere, junto con el resto de operaciones realizadas con la misma persona o entidad, la cifra de 3.005,06 €. 

  


Los anticipos de clientes y a proveedores y otros acreedores deberán declararse en el ejercicio en que se reciban y, al efectuarse ulteriormente la operación, se declarará el importe total de la misma minorándolo en el anticipo anteriormente declarado.

  


Las subvenciones, auxilios o ayudas que concedan las Entidades de las distintas Administraciones públicas, territoriales o institucional, se entenderán satisfechos el día en que se expida la correspondiente orden de pago.  

  

Presentación por medio de papel impreso.- El Modelo 347, tanto en impreso como en el generado a través del módulo de la AEAT, se presentará en la Delegación o Administración de la AAEAT, directamente o por correo certificado. 

  

Presentación telemática por Internet.- La presentación será obligatoria por vía telemática para aquellos obligados que tengan forma jurídica de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada. Para los restantes obligados, si la declaración contiene un máximo de 29.999 registros de declarados, se puede generar un fichero para su presentación por vía telemática a través de Internet. 

 
PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO FEBRERO DE 2009:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Enero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Enero para Grandes Empresas. 
3º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Hasta el DOS DE MARZO se podrá ejercitar la opción/renuncia al cálculo de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2009, sobre la parte de base imponible del período de los tres, nueve u once meses de cada año natural, en el caso de entidades cuyo ejercicio coincida con el año natural. Si el ejercicio no coincide con el año natural, la opción se ejercerá en los primeros dos meses de cada ejercicio o entre el inicio del ejercicio y el fin del plazo para efectuar el primer pago fraccionado si este plazo es inferior a dos meses.

MARZO DE 2009:

1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Febrero para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Febrero para Grandes Empresas. 
3º.- DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCEROS: Desde el 1 al 31 de Marzo, se cumplimentará el Modelo 347 en relación con las operaciones económicas efectuadas en el ejercicio 2008.
4º.- DECLARACION INFORMATIVA ANUAL DE LAS ENTIDADES EN RÉGIMEN DE ATRIBUCION DE RENTAS: Desde el 1 al 31 de marzo se presentará el Modelo 184 en relación con las rentas obtenidas por la entidad y las rentas atribuibles a cada uno de sus miembros en el ejercicio 2008.[image: image2][image: image3][image: image4]
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